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servicios e insumos necesarios para su producción, 
y hasta su puesta a disposición del consumidor 
final. Para todos los efectos, la canasta básica será 
establecida mediante decreto ejecutivo emitido por el 
Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio (MEIC), el Ministerio de Salud 
y el Ministerio de Agricultura y Ganadería, previa 
consulta con el Colegio de Profesionales en Nutrición 
de Costa Rica y las asociaciones de Consumidores 
debidamente registradas.

La Canasta Básica Tributaria será revisada y 
actualizada cada vez que se publiquen los resultados 
de una nueva Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 
de los Hogares. Esta canasta se definirá con base en 
el consumo efectivo de bienes y servicios de primera 
necesidad de los hogares que se encuentren en los 
cuatro primeros deciles de ingresos, de acuerdo con 
los estudios efectuados por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INEC) y tomando en 
consideración los criterios técnicos nutricionales en 
el conjunto de alimentos expresados en cantidades 
suficientes para satisfacer las necesidades de calorías 
de un hogar promedio, según lo establecido por los 
ministerios señalados en el párrafo anterior, para 
lo cual podrán asesorarse con las dependencias y 
organizaciones vinculadas a la materia.

Además, se solicitará la participación del 
INEC como órgano asesor técnico en el uso de la 
información extraída de la mencionada Encuesta y 
de la Defensoría de los Habitantes como observador 
en el proceso.

(…)”
Rige a partir de su publicación
Diputada Xiomara Rodríguez Hernández
Presidenta de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales

* Este proyecto puede ser consultado en la Secretaría del 
Directorio

1 vez.—Exonerado.—( IN2020480897 ).

LEY DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE DUELO
POR MUERTE GESTACIONAL

Expediente N.° 22.170
ASAMBLEA LEGISLATIVA:
Costa Rica es un país que registra en su historia, en su cultura 

y en su normativa una manifiesta vocación a favor del respeto a la 
dignidad humana y al reconocimiento de las personas desde antes 
de nacer. Así ha sido plasmado en la Constitución Política, en el 
Código Civil y en el Código de la Niñez y la Adolescencia, entre 
otras disposiciones jurídicas.

También nuestro país se ha mostrado siempre sensible y 
ha estado plenamente identificado con el apoyo a la maternidad, 
sabiendo que la salud física y mental de las madres embarazadas es 
fundamental para su bienestar integral, el de los niños por nacer y 
de los niños ya nacidos.

De igual forma, en la normativa jurídica nacional, en lo 
relacionado al ámbito de la salud, existe también un expreso apoyo 
a las madres en gestación y a sus bebés.

Por ejemplo, el Decreto N° 35262-S, que contempla la 
Oficialización de la “Norma Oficial de Atención Integral a la Mujer 
durante el Embarazo de Bajo Riesgo Obstétrico”, plantea:

En Costa Rica existe un amplio marco legal de protección 
a los derechos de las madres, los niños y las niñas y familias, 
lo cual se evidencia en artículo 51 y 55 de la Constitución 
Política, en que se destaca la familia como elemento natural 
y fundamental de la sociedad. Igualmente aparecen el niño 
y la niña con derecho a la protección especial por parte del 
Estado.

Hoy el Covid 19 tomó por sorpresa al mundo y muchos países 
no estaban preparados para soportar semejante embate y hemos 
visto como grandes naciones han sucumbido ante la pandemia. 
La pequeña Costa Rica, sin embargo, con sus limitados recursos, 
sorprendido al mundo, por cuanto sus instituciones, las instituciones 
que nos heredó el Dr. Calderón Guardia, supieron responder a la 
crisis. Es por esto que hoy, en medio de esta grave crisis sanitaria, 
las instituciones creadas por el Doctor, como la Caja Costarricenses 
de Seguro Social y la Universidad de Costa Rica, han puesto de 
manifiesto ante la sociedad el valor científico y humanitario de su 
legado.

El Doctor pagó el alto precio de enfrentar a los poderosos, 
para heredar a su pueblo salud, vivienda, educación superior, 
reconocimiento a los derechos laborales de los trabajadores, un 
capítulo constitucional de Garantías Sociales, todo lo cual obliga 
a derogar el decreto número 322 de 15 de diciembre de 1948, y el 
decreto Ley N° 840 del 7 de noviembre de 1949, ambos de la Junta 
Fundadora de la Segunda República.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
DEROGATORIA DE LAS LEYES NÚMERO 322 DE 15 DE 
DICIEMBRE DE 1948, Y N° 840 DEL 7 DE NOVIEMBRE

DE 1949, AMBOS DE LA JUNTA FUNDADORA
DE LA SEGUNDA REPÚBLICA

ARTÍCULO ÚNICO- Se derogan expresamente las siguientes 
leyes de la Junta Fundadora de la Segunda República:

1. Ley N° 322 de 15 de diciembre de 1948, “Declara Traidor 
a la Patria a Rafael Ángel Calderón Guardia”, publicada en la 
Colección de Leyes y Decretos, año 1948, semestre 2, tomo 2, 
página 433.

2. Ley N° 840, de 7 de noviembre de 1949, “Confirma Decreto 
N° 322 del 15 de diciembre de 1948”, publicada en la Colección de 
Leyes y Decretos, año 1949, semestre 2, tomo 2, página 903.

Rige a partir de su publicación.
Eduardo Newton Cruickshank Smith

Diputado
NOTAS: Este proyecto aún no tiene comisión asignada.
1 vez.—Exonerado.—( IN2020480863 ).

TEXTO DICTAMINADO DEL EXPEDIENTE N° 21.265,
APROBADO EN LA SESION N° 9, DE LA COMISION

PERMANENTE ORDINARIA DE ASUNTOS
SOCIALES, REALIZADA EL DIA 2

DE SETIEMBRE DE 2020
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

“ARTÍCULO ÚNICO- Refórmase el subinciso b) del inciso 
3) del artículo 11 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley N° 
6826 del 8 de noviembre de 1982 y se lea de la siguiente manera:

Artículo 11- Tarifa reducida
Se establecen las siguientes tarifas reducidas:
(…)

3. Del uno por ciento (1%) para los siguientes bienes o 
servicios:

a) Las ventas, así como las importaciones o 
internaciones, de los bienes agropecuarios incluidos 
en la canasta básica definida en el inciso anterior, 
incluyendo las transacciones de semovientes vivos, 
la maquinaria, el equipo, las materias primas, los 
servicios e insumos necesarios, en toda la cadena 
de producción, y hasta su puesta a disposición del 
consumidor final.

b) Las ventas, así como las importaciones o 
internaciones, de los artículos definidos en la canasta 
básica, incluyendo la maquinaria, el equipo, los 
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Para muchas mujeres la pérdida gestacional, puede 
marcar un antes y un después en su vida, por tratarse de la 
muerte de su hijo o hija, por lo tanto, es importante que el 
manejo del feto sea respetuoso y digno.
Además, señala este Decreto que, en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, en el objetivo tres se establece el deber de 
“garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 
todas las edades”, por lo tanto, el abordaje sistémico de las mujeres 
y sus familias en situación de pérdida gestacional temprana podría 
incidir de manera positiva para el cumplimiento de las metas 
propuestas. (Destacado no es del original).

Como resultado de lo anterior, el propósito fundamental de 
esta iniciativa de ley es el de que se brinde atención integral a la 
salud de la madre y la familia, para que el proceso de elaboración de 
duelo por muerte gestacional sea respetado y dignificado.

Parte de la legislación vigente ya considera algunos apoyos 
y derechos para la mujer, ante pérdida gestacional. Por ejemplo, el 
artículo 96 del Código de Trabajo, Le N. 2, del 27 de agosto de 
1943, señala lo siguiente, en referencia a la licencia de maternidad 
con goce de salario.

Si se tratare de aborto no intencional o de parto 
prematuro no viable, los descansos remunerados se reducirán 
a la mitad. En el caso de que la interesada permanezca ausente 
de su trabajo un tiempo mayor del concedido, a consecuencia 
de enfermedad que según certificado médico deba su origen al 
embarazo o al parto, y que la incapacite para trabajar, tendrá 
también derecho a las prestaciones de que habla el párrafo 
anterior durante todo el lapso que exija su restablecimiento, 
siempre que éste no exceda de tres meses. (Destacado no es 
del original).
Se revela así la importancia de que el personal que brinda 

atención a las mujeres que tienen una pérdida gestacional o perinatal 
y a sus familias, debe de contar con un protocolo elaborado por 
profesionales competentes, que capacite, sensibilice y permita un 
abordaje integral y respetuoso del manejo del duelo.

Por su parte, la Sala Constitucional, en las sentencias 6685 
de 2001 y 8707 de 2014, aborda y dirime lo concerniente a la 
disposición de los restos del hijo o hija muerto antes de nacer, como 
parte de los derechos de la madre y la familia, en el proceso de 
duelo.

La Resolución N° 06685 - 2001 señala:
...no encuentra este Tribunal que la preocupación de 

todos en procurar que dicho manejo se haga de la manera 
más segura posible suprima los derechos de la recurrente 
y su esposo que como padres y practicantes de la fe católica 
consideren vital para su religión y su tranquilidad enterrar a 
su hijo. Si bien ese hijo no culminó su proceso de formación 
como para poder desarrollarse como un niño normal y 
subsistir, lo cierto es que desde el momento en que fue 
concebido fue persona con derechos. Así como personas con 
derechos son sus padres, quienes tienen toda la potestad de 
escoger que éste tenga un entierro de acuerdo a las reglas 
establecidas religiosamente por los católicos.

…
No obstante, considera esta Sala que dichas disposiciones 

pueden y deben cumplirse en la medida que a los interesados 
se les informe de manera correcta y directa del procedimiento 
establecido y del destino de dichos “desechos”. Así, en el caso 
concreto, pudo perfectamente transportarse el “desecho” 
de interés conforme a todas las estipulaciones médicas e 
higiénicas respectivas, pero enterando a la recurrente y a su 
esposo del procedimiento a seguir, así como coordinando 
con éstos la fecha, hora y cementerio en el que se dispondría 
finalmente de éste, respetando el derecho de los recurrentes 
a darle sepultura a los restos de su hijo. (Destacado no es 
del original).
Por su parte, en la resolución N° 8707-2014, el Tribunal 

Constitucional señala:

Por su parte, el Código de Niñez y Adolescencia, al 
definir niñez desde la concepción, otorga el derecho a la mujer 
embarazada de recibir atención en salud, sin discriminación 
alguna, para salvaguardar la sobre vida del fruto de su 
concepción.

Nuestra Ley General de Salud, en su artículo 12 destaca 
los derechos de la madre gestante al control prenatal, a la 
información, a recibir alimentación complementaria, para sí 
y para su hijo, en el período de lactancia.
También, en el marco de lo estipulado por la Ley General de 

Salud, se encuentran disposiciones sobre este tema en el Reglamento 
sobre el Sistema Nacional de Evaluación y Análisis de la Mortalidad 
Materna, Prenatal e Infantil Nº 39009-S.

Pese a todos los esfuerzos y destacada atención del sistema de 
salud costarricense, por diversas circunstancias, miles de mujeres 
embarazadas padecen una pérdida gestacional; es decir, su hija o 
hijo pierde la vida durante la etapa del embarazo.

De ahí que, el Ministerio de Salud haya emitido el Decreto N° 
41741-S, “Oficializa la Norma Nacional para la atención de mujeres 
con pérdidas gestacionales temprana”, de enero de 2019, que en su 
Justificación, señala que:

En Costa Rica, según datos estadísticos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, ocurrieron 7179 pérdidas 
gestacionales tempranas en el 2017 de acuerdo a los datos 
de egresos hospitalarios a nivel nacional (CCSS, Anuario 
estadístico 2017).

La pérdida gestacional temprana, puede ser un evento 
potencialmente estresor y doloroso para algunas mujeres y 
sus familias, por lo tanto, se requiere de un acompañamiento 
por parte de los equipos de salud que facilite el abordaje 
del manejo del duelo y a la vez les permita identificar las 
necesidades de apoyo que requieren estas familias, con la 
finalidad de brindar una compañía bien dirigida y con los 
profesionales adecuados.
Continúa el supra citado Decreto indicando que:

Se requiere garantizar que los servicios de salud 
contemplen como parte de la atención integral de estas 
mujeres y sus familias, el acompañamiento en este proceso, 
no exponerlas a compartir espacios dentro de los servicios 
donde están las madres con sus recién nacidos, utilizar frases 
poco apropiadas para querer consolar o minimizar el dolor, 
entre otros.

Se debe tener en cuenta que, en el proceso de duelo, las 
mujeres podrían verse afectadas además por sentimientos de 
tristeza, ansiedad y de culpa. Toda mujer en esta situación 
tiene el derecho a recibir una atención humanizada, 
oportuna, integral y profesional, respetando en todo 
momento sus derechos. Así como, recibir asesoramiento 
psicosocial, educación y servicios con oferta de planificación 
familiar hospitalarios y ambulatorios.

No atender el dolor, el sufrimiento o las necesidades 
de estas mujeres y familias es de alguna manera un tipo de 
violencia.

Se considera importante asegurar que los servicios 
de salud otorgados a las mujeres que consultan por esta 
razón sean ofrecidos cumpliendo con criterios de calidad y 
calidez, interculturalidad, respetando lo intergeneracional, 
desde un enfoque de derechos humanos y de género, ya que 
el ejercicio responsable de los derechos humanos requiere 
que todas las personas respeten los derechos de las y los 
otros (OMS, 2006).

Se debe tener en consideración que la atención 
calificada, humanizada, oportuna e integral, antes, durante 
y posterior a la pérdida gestacional temprana, constituye 
una estrategia eficiente que reduce su reincidencia, la 
morbilidad e incluso la mortalidad materna. Además, una 
atención adecuada influye en la salud mental y capacidad 
de enfrentar otros embarazos.
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... sí considera este Tribunal, que es irrazonable el 
lapso de tiempo que debe esperar la tutelada para que los 
fetos, de aproximadamente veinte semanas de gestación, les 
sean entregados con el fin de darles sepultura conforme a la 
fe cristiana que asegura profesar.
Como se ha señalado hasta aquí, ante pérdidas gestacionales, 

las madres no solo requieren servicios de salud integral, incluidos 
aquellos de salud mental; sino que muchas de ellas demandan 
también la entrega de los restos de su hijo o hija, para brindarles 
sepultura.

En esta misma línea, en muchas ocasiones, en el marco de la 
atención clínica psicológica, las mujeres que enfrentan una situación 
de duelo por la pérdida de un bebé han manifestado que si pudieran 
contar con la posibilidad de registrar a sus hijos fallecidos antes de 
nacer con nombre y apellido, esto les ayudaría mucho en su realidad 
de saber que ese hijo o hija existió, y eso les permitiría elaborar su 
proceso de mejor manera.

Para las personas profesionales en psicología es de 
conocimiento que la pérdida del hijo en gestación podría 
constituirse en un hecho muy doloroso, pero si además del dolor que 
produce dicha pérdida para muchas madres y padres, el no poder 
inscribir debidamente a sus hijos, resulta en algo aún más penoso 
e injustificable. Por lo contrario, se constituye en una relevante 
ayuda en su proceso de duelo el poder otorgarles a su hija o hijo 
fallecido durante la gestación, los apellidos que lo identifiquen con 
su identidad familiar.

Esta posibilidad de que las madres y padres puedan, 
voluntariamente, inscribir a sus hijos e hijas fallecidos antes de 
nacer, es una realidad en otros países como España, Alemania y 
Chile, y esto se ha instaurado como un importante beneficio no 
sólo para el bienestar de las familias en general, sino para la salud 
emocional y psicológica de las madres y los padres, cuando tienen 
que enfrentar un proceso de pérdida por el fallecimiento de un bebé 
antes de haber nacido.

Es importante dejar claramente expuesto que este proyecto 
no pretende modificar ninguna disposición relativa a los derechos 
civiles de carácter patrimonial o de otro tipo, sino que su principal 
propósito es ofrecer apoyos para el proceso de elaboración del duelo 
por pérdida gestacional.

Es oportuno tener presente que el artículo 31 del capítulo 1 del 
Código Civil de nuestro país señala claramente que “...La existencia 
de la persona física principia al nacer viva y se reputa nacida para 
todo lo que le favorezca desde 300 días antes de su nacimiento. 
La representación real del ser en gestación corresponde a quien 
la ejercería como si hubiera nacido y en caso de imposibilidad o 
incapacidad suya, a un representante legal.” Siendo congruentes con 
esta disposición legal, la cual también lo es con lo estipulado por 
el Código de la Niñez y la Adolescencia, la posibilidad de que los 
padres y las madres puedan inscribir en un registro especial a los 
niños y niñas que fallecen antes de nacer (en él tanto son personas no 
nacidas), se constituye en un trato digno tanto para el bebé fallecido 
como para los padres y sus familias que así lo solicitan.

Desde esta perspectiva, también es importante señalar que esa 
posibilidad de inscripción en el Registro Civil1, mediante un registro 
especial, no es de carácter obligatorio, sino que, por su naturaleza 
misma de respeto a los derechos de la madre y padre, sería voluntario 

1  1 Implementado con recursos del presupuesto del TSE, cuyo comporta-
miento en los últimos cuatro años ha sido:

Ejecución presupuestaria del TSE, periodo 2016-2019
Año Presupuestado Ejecutado Disponible
2016 42.914,75 37.470,17 5.444,57
2017 45.454,58 37.171,25 8.283,33
2018 63.033,68 58.419,83 4.613,84
2019 41.299,98 35.207,44 6.092,53

Fuente: Sistema de Información y Presupuestos Públicos de la Contraloría General 
de la República. Disponible en:
https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=150220:6:::NO:RP,6:P6_ANO,P6_INST:2016,2400042156
https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=150220:6:::NO:RP,6:P6_ANO,P6_INST:2017,2400042156
https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=150220:6:::NO:RP,6:P6_ANO,P6_INST:2018,2400042156
https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=150220:6:::NO:RP,6:P6_ANO,P6_INST:2019,2400042156

para ellos, como una forma de ayudarles en sus procesos de duelo 
y en su intención de asignarle una identidad familiar a los bebés no 
nacidos que fallecen.

De acuerdo con lo anterior, se propone a las legisladoras y 
legisladores esta iniciativa de ley, para el apoyo a la elaboración de 
duelo por pérdida gestacional.

Con la claridad de que ese duelo, cada persona lo va a vivir a 
su ritmo, y lo que va a ser de utilidad para alguna persona para lograr 
sentirse mejor no necesariamente va a ser de la misma utilidad para 
otra persona, por lo que se resalta el carácter de voluntariedad de 
varios de los apoyos que propone esta iniciativa.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

LEY DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE DUELO
POR MUERTE GESTACIONAL

ARTÍCULO 1- Día Nacional del Duelo por Muerte Gestacional
Se declara el 15 de octubre de cada año como el Día Nacional 

del Duelo por Muerte Gestacional, con el objeto de conmemorar 
y concientizar sobre los procesos de duelo de mujeres y familias 
que atraviesan la difícil situación de una pérdida gestacional. 
Corresponde al Ministerio de Salud dictar los lineamientos 
apropiados para promover las actividades conmemorativas de este 
día.

ARTÍCULO 2- Certificado de defunción de niños y niñas 
fallecidos antes de nacer

La madre o el padre podrá solicitar, de manera voluntaria, un 
certificado de defunción del niño o niña que muere en el vientre 
materno o que perece antes de estar completamente separada de su 
madre o que no haya sobrevivido a la separación por un momento 
siquiera.

El otorgamiento de la certificación de fallecimiento del 
mortinato y del comprobante de su existencia, tiene como propósito 
contribuir en la elaboración del duelo por la pérdida gestacional o 
perinatal.

ARTÍCULO 3- Crease el artículo 43 Bis en la Ley N. 3504, 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones TSE y del 
Registro Civil, del 5 de junio de 1965 y sus reformas, que se leerá 
como sigue:

Artículo 43 bis- Registro especial de niños y niñas fallecidos 
antes de nacer.

Se inscribirán en el Departamento Civil, en un registro 
especial, mediante asientos debidamente numerados, las muertes 
gestacionales cuya certificación haya sido solicitada por su madre 
o padre.

ARTÍCULO 4- Crease el artículo 44 Bis en la Ley N. 3504, 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones TSE y del 
Registro Civil, del 5 de junio de 1965 y sus reformas, que se leerá 
como sigue:

Artículo 44 bis- Las inscripciones de las defunciones de niños 
y niñas fallecidos antes de nacer se practicarán con fundamento en 
los documentos que para el caso debe expedir la persona profesional 
en medicina facultada para ello.

Debe contener el lugar, hora, día, mes y año en que se 
haga; edad gestacional; sexo, cuando fuere conocido; apellido 
de progenitores y nombre asignado por ellos; las declaraciones 
contenidas en el documento para la especie de inscripción y deberá 
ser firmada por la persona funcionaria que la practique.

ARTÍCULO 5- Adiciónese un inciso final al artículo 12 de la 
Ley General de Salud, que se leerá como sigue:

(...)
Recibir la mejor atención disponible en materia de salud 

mental. Además, ante situaciones de pérdida gestacional o perinatal, 
recibir un acompañamiento por parte de personas profesionales 
competentes, capacitadas y sensibilizadas, que facilite el abordaje 
respetuoso del manejo del duelo.

(...)
ARTÍCULO 6- Disposición final de los restos del niño o niña 

fallecida antes de nacer



La Gaceta Nº 225 — Martes 8 de setiembre del 2020 Pág 11

Todo establecimiento de atención a la salud, público o privado, 
posterior al acatamiento de las disposiciones competentes al manejo 
de desechos anatomopatológicos, emanados de las autoridades en la 
materia, deben informar a la madre y padre que así lo soliciten, el 
procedimiento establecido para el destino final de los restos de su 
hijo o hija fallecida antes de nacer; así como coordinar con éstos la 
fecha, hora y cementerio en el que se dispondrá finalmente de éste, 
respetando el derecho de madre y padre a llevar a cabo el ritual de 
despedida según sus creencias.

El plazo para la entrega de los restos a la madre y el padre 
debe ser razonable y debe responder a los principios de humanidad, 
respeto a la dignidad humana y de conformidad a los principios 
científicos aceptados.

ARTÍCULO 7- De la capacitación y sensibilización del 
personal de atención en salud a las mujeres que tienen una pérdida 
gestacional o perinatal y a sus familias

En todo establecimiento de salud, público o privado, el 
personal que brinda atención a las mujeres que tienen una pérdida 
gestacional o perinatal y a sus familias, debe de contar con un 
protocolo elaborado por profesionales competentes, que capacite, 
sensibilice y permita un abordaje integral y respetuoso del manejo 
del duelo. 

Rige a partir de su publicación.
Ivonne Acuña Cabrera

Diputada
NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 

Permanente Ordinaria de Asuntos Sociales.
1 vez.—Exonerado.—( IN2020481235 ).

PROYECTO DE ACUERDO LEGISLATIVO
DECLARACIÓN DE VIRGINIA GRÜTTER JIMÉNEZ 

COMO BENEMÉRITA DE LAS ARTES PATRIAS
Expediente N.° 22.155

ASAMBLEA LEGISLATIVA:
Virginia Grütter Jiménez, nacida en Puntarenas el 20 de abril 

de 1929 y fallecida en San José el 3 de marzo de 2000, siempre 
se caracterizó por su lucha sin fin, en la que los obstáculos nunca 
fueron tan fuertes y tenaces como las convicciones que florecían de 
sus entrañas. Vitalista, pese a las adversidades de haber vivido muy 
de cerca en Alemania los horrores de la Segunda Guerra Mundial, 
Grütter tenía en su alma y en su corazón la convicción de que el ser 
humano puede ser mejor a partir de la cultura y de la solidaridad.

Fue una ciudadana que tuvo ejemplar trayectoria en el campo 
político, literario y de la promoción de la cultura, lo cual es reconocido 
ampliamente en distintos sectores nacionales e internacionales. Su 
obra poética y narrativa, su contribución al desarrollo del teatro, su 
aporte al desarrollo de instituciones nacionales y su participación 
en luchas sociales de relevancia para la democracia, son parte del 
patrimonio cultural de Costa Rica.

Por tanto, su nombre debe ser considerado por la Asamblea 
Legislativa con el fin de reconocerle con el honor de Benemérita de 
las Letras y la Cultura.

Nota biográfica1

1  Para la elaboración del presente proyecto se realizó una amplia revisión 
bibliográfica con la colaboración del filólogo, Máster en Literatura Hispanoameri-
cana e integrante del Grupo Literario Poiesis, Gabriel Vargas Acuña:
Bonilla, Abelardo (1967). Historia de la literatura costarricense. Costa Rica: Edito-
rial Costa Rica.
Contreras Castro, Fernando (2003). Contar con la vida para contar la vida. (Prólo-
go) En: Virginia Grütter. Canto a mi tiempo. Memorias. Costa Rica: Mujeres.
Duverrán, Carlos Rafael (1973). Poesía contemporánea de Costa Rica. Costa Rica: 
Editorial Costa Rica.
Grütter, Virginia (1998). Canto a mi tiempo. Memorias. Costa Rica: Editorial Mu-
jeres.
Levy, Héctor (2019). La teoría del actor épico. (https://www.youtube.com/
watch?v=gCaQQ9GwXBU)
Monge, Carlos Francisco (1992). Antología crítica de la poesía de Costa Rica. Costa 
Rica: Editorial de la Universidad de Costa Rica.
Morales, Carlos (2017). Noches de estreno. Costa Rica: EUNED.
Peralta, Víctor J. (1984). Notas del Director. En: Los amigos y el viento. Virginia 

Virginia Grütter nació y se crió en la ciudad de Puntarenas. 
Fue hija de la maestra de escuela Lía Jiménez, quien se divorció 
tempranamente y contrajo segundas nupcias con el ciudadano 
alemán Rolando Grütter, quien la adoptó cuando tenía cuatro años. 
Inició sus estudios primarios en escuelas públicas de su ciudad, 
a lo que se agregó el estudio del alemán. Cerca de 1939, cuando 
era inminente la guerra mundial y en el medio costarricense ya se 
producían hostilidades hacia los ciudadanos alemanes, el padre 
decide llevarse la familia a su patria.

Después de una larga travesía con muchas escalas, llegan 
a Alemania, donde encuentran graves dificultades propias de la 
situación de preguerra y, a los pocos meses, se ven obligados a 
regresar a Costa Rica mediante un viaje todavía más accidentado 
y peligroso. En Puntarenas se reúnen madre e hija con el padre, 
por cuanto han tenido que viajar separadamente. Vuelve la familia 
a retomar sus actividades normales, lo cual incluye matricular a 
Virginia en un colegio de San José, institución a la que asiste con 
desgano por todas las materias menos por el español y el francés, 
por cuanto ya se ha mostrado su facilidad para la literatura y los 
idiomas.

Continúa la guerra, es el año de 1942 y las hostilidades 
hacia los alemanes implican que se les confine en prisiones y, 
en algunos casos, se les extradite a los Estados Unidos. Tal es el 
caso de Rolando Grütter, quien es detenido y enviado a un campo 
de concentración en Nueva Orleans. Madre e hija hacen valer el 
derecho familiar que se les reconoce a los prisioneros, y logran 
trasladarse a aquella ciudad estadounidense a acompañar al padre. 
En ese lugar de confinamiento semiabierto permanecen algunos 
meses hasta que les comunican que los prisioneros pueden optar 
por regresar a Alemania, derecho al cual, con mucha cautela, se 
acoge la familia entera. De manera que, con algo más de trece 
años, Virginia emprende el segundo viaje a la tierra de su padre 
adoptivo. Llegan a un país en guerra, pero no ocupado, por lo cual 
la adolescente puede viajar internamente, conocer gente, flirtear, 
e inclusive reiniciar estudios de enseñanza media. Su dominio 
creciente del alemán, del francés y del inglés son su principal 
recurso. No obstante, pronto se empiezan a sentir los signos de 
la inminente derrota de Alemania y, poco después, los efectos 
terribles de la ocupación extranjera, la hambruna y la necesidad de 
los extranjeros de repatriarse.

En el año de 1945, después de atravesar el territorio alemán y 
Francia, la familia entera se embarca para América. Vuelve Virginia 
a Costa Rica a iniciar su vida adulta. Concluye la enseñanza media 
en colegios de Puntarenas y, hacia 1950, inicia estudios de filosofía, 
literatura y arte en la Universidad de Costa Rica.

Se suceden en su vida tres matrimonios, cada uno de ellos con 
las respectivas implicaciones determinantes de su productiva vida. 
Del primero de estos matrimonios, hacia 1951, nacen sus 3 hijos, 
entre ellos la activista Liana Benavides Grütter, por cuya liberación 
del presidio político en Nicaragua Virginia va a dar, en su momento, 
una relevante y exitosa lucha. En un segundo matrimonio, hacia 
1956, se une al reconocido hombre de teatro de origen francés 
Jean Moulaert, con quien emprende proyectos determinantes en el 
desarrollo del teatro costarricense. En un tercer matrimonio, hacia 
1973, se enlaza con el publicista chileno Carlos Pérez Vargas, el cual 
fue secuestrado y desaparecido por el régimen de Pinochet dando 
origen a una intensa campaña de Virginia a fin de que lo liberaran, 
gestión lamentablemente fallida.

Entre 1960 y 1969, vivió y trabajó en Cuba como directora 
de teatro. Tal vez por su trabajo en ese país, la antigua República 
Democrática Alemana la invita en 1970 para estudiar y trabajar en 
el Berliner Ensemble (compañía fundada por el dramaturgo Bertolt 
Brecht). A mediados de los años 70, Virginia regresa a Costa Rica 
donde se incorpora a la Universidad de Costa Rica como profesora 
de teatro, y a la Compañía Nacional de Teatro principalmente 
como asesora en la puesta de obras, sobre todo del teatro alemán y, 
particularmente, de Bertolt Brecht.

Grütter. Costa Rica: Editorial Costa Rica.
Sáenz, Guido. Jean Moulaert y el teatro. (https://www.nacion.com/archivo/jean-
moulaert-y-el-teatro/2OBQ4PMYWJF53M3VB42U76VTI4/story/)


